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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2014, de la Secretaría General de
Educación, por la que se resuelve la convocatoria de realización de estancias
formativas en empresas o instituciones para el profesorado de Formación
Profesional Específica de la Consejería de Educación y Cultura. (2014061306)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 15 de junio de 2009, por la
que se regula la realización de estancias formativas en empresas o instituciones, para el pro-
fesorado de Formación Profesional Específica de la Consejería de Educación, (DOE n.º 120, de
24 de junio), a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento y en uso de las atribu-
ciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Estimar las solicitudes que se relacionan en el Anexo I, para la realización de estan-
cias formativas en empresas o instituciones, incluyendo la relación de profesorado admitido.

Segundo. Desestimar la solicitud relacionada en el Anexo II, por la causa reflejada en el mismo.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de Educación, en el plazo de
1 mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que ha tenido lugar la publicación de es-
ta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. También
podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Mérida o ante el correspondiente a la circunscripción en que el demandan-
te tenga su domicilio, a la elección de éste. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pue-
da ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 12 de junio de 2014.

El Secretario General de Educación,
CÉSAR DÍEZ SOLÍS
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